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No. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "INMODL» 

LIARIA MARISA Qa LIDA.% o comormaras 

CUANTIAS Y 35090.000,0670 munsreno 

  

“Es la acsudnd de Sueyaquil, dapio 

tal de la Provinsia del Ogáyas, República del Hsuador, a 

hos pride y caña abna dh mo de Bantentro de m4 seve 
ejleutes potenta y saña, anteaí, decter dustaveo Palesraf Las 

a 

desma, Abogado y Netario del Cantón,  usueparociorsa Los 

  

señaros Ingeniero Semersial den Xavior Vidal Naspene, O 

Sada y per sus propios derecekss; Arquitoestoe den Alsa Jabra» 

millo Oroessiy, enprado y por sus prepiss derechos; y, Deo 

ter Som Iguasio Vidal Maspeas, casado, Abogado, en un 

selena S,A., salidad que legitima con en Neabreasicndo que 

presenta para ser insertado como deosunento habilitantoas 

mayores de adad,  esuatorianos, tas paña abligeros y 

eentratay, ¿en domietlio y reridageda en esta esudad, a 

quienes de senouer dey £6; yy prosodioendo aon amplia y em 

tera libertad y bien instruídes de la naturalera y renal. 

tados de esta esaritura pública de Constitución de Compa 

ía, para su etorganiento me presentaren la Minuta y dsqu»- 

menta siguientes "SNXÑ OR NOTARIO Enmul pro 

teesjo de eosarituras públicas Ss su sarge, tirvaso ineorps- 

far una por la oval osnsto +1 presento soentrato de soensito 

tución de conpañía de vosperasabilidad limitada y uls es- 

tipulasiones y «vavenciones que se determinan «al tener ds 

Las siguícates elénsulas:» PRIMER Ar OTORGANTAS. 

3.109



Gonparecson a la esiobración del presento eontratdo les po. 

feres Ingonisro donsreial XiVZER VIDAL MASPONS, Arquitesto 

ALBX JARAMILLO GORESELY y la Jempañía YENMOBILIARIA BARCRLO» 

NA S.A, Feprossatada par su derentoe General Destaer ISNacio 

VIDAL MASPONG, Los etorgantes sen de nartonalidad esuato» 

—Síana, dentotlisdos en Susyaquid,- SEGUN D Ay Lon On 

tergantes declaras que se uu Teluntad esnetitulr cono en 

efonto sonstituyon , una Gompatila de pespenenhilicad limbo 

tada deneminada INMOBILIARIA MARYSA €, LYDA, que se regínd 

par el estatuto que sonsta a continuación: TRRHÚOE Ra, 

Ratatutos de INMOBILIARIA MARIBA O. LTDA.» A M.T7 1 € Ye 

LO PRIMEROS DENONIMAGION, + La Sempañida que se Tor» 

me, con motive del presente contrato tendrá la densnización 

de INMOBILIARIA MARISA O, LIDA..- ARTICULO 8ñRe 

O UND Os MAEXOMALIDAD Y OBJETO. La Jenpsñita es de na 

cfonalidad emumatoriena y su ebjede prissipal es el ds debil» 

varos an la eonpravandta y venta de Menos raloos¿/ edninintra» 

st. da y construecida de edificios, Para el emplinicnto ds 

ma ebjedo social , la Genpañíta ypedrá ajereer emmalquisr sete 

y velsbeay suniquiar sentrato, 25m ¿ntos comerciales » ed> 

viles, ypemútidos por las Leyes y que tengan relación sen 

se objeto, ARTICULO TERORR Ot PLAZO. Ml 

plano de duración de la Gompañía os el de veinte añes,- Á R- 

FIOCUVULO —AVARTE Os GAITA,“ El eapitel de la dom» 

paña es de TRESCIENTOS MIL SUGABS divididos em tresaicn» 

tas participaciones de UN MIL SUCRAS sade una per 1ispque se 

. entregarán, us « cada usaío, less soprespendientes sevtio 

Tisades de aportación euserttos por el Presidente y Cerents 
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de la Cenpañila,”» ARYICULO - QUINTO DOMO 

LI0,-» El demictlia de la Oempañía e. la obndad. de Untyao 

quid, pero pedirá estableser susurcales y agencias un gunlo 

quier parte de la Replblica e» del Entrunjero.- ANT X O Yo 

LO 9EX TO ADMINISTRACION, - La Compañia estaré di. 

Stigids por la Junta General de Socios, y administrada por 

el Proesidcamtoe y sl daersito,- AMTPXICULO 8NP?zZ 

M Os DE LA JUNTA CENTRAL, > La Junta General de Sestos es 

el drgeno euypreno de la Compañía, Sus reseluciones, salve 

disposición om entraría de la Lay e los Detatutes, ne do 

marán por eimplo muyoría de votes, Pera que axristá quinua 

en primera osuvosatería es nesesario que esté repricintado 

ado de la miind del capital sosisis sí nm ae obiuwwisos 

esa mayuría se citará uns segunda remida la ques sin no 

dáficar el objeto de la primera, deberá pennmirso asa el mb» 

moro de los sosíies prosentos, para dospuda de caño Añan y 

amtas de irsinta de la primeras Ei lapos señalado paña que 

es reina la Junta General en segunás sonvegatoría será el 

suwlene roiniade para la cosiódn ou prinora cerveorateria, Las 

esstas de las sesiones de Junta Oeneral serán llavedas en 

hojas mibviles oseritas » méquina, Yoliadas y rabeicadasn,- 

ARYIOVLO O9TATY 6. Eu la Junta General Unrdima- 

mia e. conocer esperial y obligatoriensate: a) Mi tufepms 

del Presidente y del Gercates b) El haleness €) Ef Repar» 

Yo de Utilidades, Ffonto «nm las Juntas Generales coma en 

las Rutraordinarias so» tratarán dnisenento las asuntos pun- 

tuelísades en la eoxvesatería, De saca oasiéón de Huanta de 

neral, ordinaría e aexntruerdianztia, as extenderá us nota que



asoYÉ aprobada en asada penión y firnmade per les serios anis- 

tendos,» Á RTYIOULO NOVEMO Sen atribeloo 

mo» de la Junta Gerreralt a) Designar y renevoer al Presiden- 

te , Garente y Conisario fijámiolas sus Pammstrasionos y 

vb) Estamesor escursajes y agancias, 0) Reformar en una 

avla dismasión los Estatutos; 4) Interpretar de manera $ 

blig«toria los presentes estatutos; e) Heabrar muiatarios 

de la Cespafía; y £) Ejorasr lap atribuciones stergudas 

per la Ley y enalesquiara obra ques se. está rontenplada pa” 

sra el Presidento e Ceryunte,- A RTICVLO DARQI 

M Os DE LOB 80C1O0OB,- fan derechos y ebligiciones y Fospen- 

sabilidades de Lon sentos, edamán de las determinados an 

ia Ley y loa presentes estatutos, a ser preferido páre la 

adquisición de las participaciones osrrespendiombes a obres 

seri,” Á RTICULO DNROYXHO PRIMER 01- 

DEL PRESIDENTE,» Pera sor Pronidente ns 180 Peqriers .. se 

sio de la Compaulila, Durará cines altos en sus funsisass pa 

dieudoe sor reslegido. Ya tendrá la reprosemtasión legal 

de la Compañía, ¡om abrituciones del Presidentes a) Camvo- 

ear per esérito, y son oshs días de anticipación por lo mo- 

Bes, mediante citación porumal a los sesion a las Juntas 

Veneralas, ¡resitiemds dstas y suseritionts lan astas de 

las sosíonmes en «en oalicad de talg 1) Supartigilar las 0 

porasiones de la Compañía teniendo fusiones hsleanoate de 

administración interna de ella 06) Sumegar tenyeralaan- 

te al Gerentes y d) Las deuña que le esafieyo la Ley y Las 

presantos estatutos. ARSIOVLO DROYXMO Bd E- 

0 UNIDO DEL GERENTE, - Para ener derunte 0 Ye Fequiere 
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sep socio de la Cumpañidn. Durand nino clsz en que Gemedenes 

puátondo sn... perisgido, 1 Ceorcnato ss sd peprncentemts gh —- 

y oduinietracivo de le Cenpañía ea todos les uejesisa y operar 

sios de la Mises, así sono en Jos asuntos _ puébaiolos Loles y extons 

juticiales de la misma, debiendo agtuar sícupro bajo la denentmao 

sión de la Compañía y oon vujesión a ostos Estatutos, Son abri» 

busiones del Terentosr a) rónicicirar en general los nepraios de 

la tempeñías Y) Uueregar tenperalacatoe al PFresidertey 0)16tmP 

de Sseretario de la Gumpañtas d)Las demás que lo confiero la My 

y los presentes estatutos,» ARTIGULO DIADIO CAMARO. DU. HUA 

ALO,- Igualacndo la Junta Ooneral otegirá ua GMomicario que poo 

drá sor 0 no socia de la Compañía, y que turuyá un año On al 9 

fereitcio de su vargo, pudientes ser vrosrlogido, Ms Paguidut del 

temicarto La revisión de los liteos y desumantos de sonturadit. 

dad de la Boempañda. 1d Samicacio procontard un tudoras eds 01 

laehos a la unta Deneral OCodinaria > ARTIGO RMUCTIO MIANPO 

BED. FONDO DU RESUEVA,- ¿imalaente la Junta Coneral dedunivd de 

las Utilidades el peoresntajo señalado un la Loy que se dertámed 

al fondo de pPuserva ARTICULO DECIMO QUINTORINOLNCION Y LiQIE> 

DBACION y» En cuentos a la disolución y liquidación de la Armpalón 

eo estard a lo dispuesto en la Ley » a las neraas que pera all 

efaado fijo la Junta General, -—gUANTA.-» Lys TALSCIDNCOS MIL SU 

GUAL del sayital de la Canpañía estín sussridos por los socio 

en la aíguisato foermarel Destey 10MACIÓ VIDAL NRAMPONA, ONO POprror 

sentants legal de la Ogmpalán INMOBILIARIA BARGILONA Dedo yy A 

moubro de elia, ha unaccito descúásutas arremtitcala partiría o 

pos de mm mil ousros cada unas si cvecña setter Ario do ALARM 

JABANDILA UOCT, ha eurorído uma participación den uu mail e.



25002, TF, ul ossio soñar Ingeniero Comeraial MAVIAR VIDAL Mido 

PONS ¿ha eecorito mms participatión de wa mil supra, On +ido 

sl espital de la tumpaía e. eneucatra Krtegreammte ms 00. 

QUINTA > Si pago de las participaciones suepritas ss Lo voalína 

ea la siguiente formas Bl Destor ZIUNACIO VIDAL MAMPOIES, su membre 

y en representación de la Cenpeltía Iamobiliayía Dapuéleaa Brá,, 

y dsbidanendo autepinade peor feta ayerta trenefirianto el demi 

mio del tnsuecbio ds disha Compaliía y sidtuade aem Frerrto a la me 

lie Quinquis entro la ds Las Miss y Tulaña, parroquia urbana 

Tarqui de esta aúudad ds Muayryuquál, arlar que oorraepande al ab> 

mero peho de la uenuana máncyo aúcnto setenta del pleno de la 

fanicipalidad de Muspequil, sutá conprantido dentro te los cis 

guisates linderos y dinencicacs: Por «l nerte, la sello Quisquio 

een discs setres sineueata centímetros; por el Pur, el salar mimo» 

yO res emm dies metros, per el esto,el seiar aúnero sito 39 

treinbidos metros treinta sentínetros; y, par el Ooeve, ol eélar 

número move 9. treántidos metros treinta osnténetros, Betas 

dinensiones hacen el dres de troocisntes broiutidos uetres Sm» 

áyados sm setentinoavo decímetros miedradsa, Se achuys sn el 

aporte y trmmafeorsaaía de deninio la edificación amirtande Sun 

sistentoe en una sevaiha e quipán de cstrugdura de aRAETA, paros 

des ds saña y doahe de sino, anal como la sora dei solar y wie 

quier «tro dereshe que puttara tener. La Compañía Inmmbdliaria 

derucioña 3.4. aiquárid el deminto del immeetlo y commaña por 

eempra a la Menpañía Enbtersantbio y Coádito €. Lida,, segs oem 

ta de la asoritura edoergadas anto el Notarto Cuarto del Guntán 

el día trsinta de Setutra de múl movesiemtos sesenta y ebay ¿mo 

eríta en «1 BMegiotro de la Prepietad +1 día voeintiams de Nyalamo 
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bro del sismo ulis, La Compañía ELateroarmirds y OrÍdido €, lia 

asbqui rió .1 damimio del »olor por osuprea a la Muriaipañlídiod de 

S6uypaquil nodicato ossritura pibiica otbergada «en ete meme sn 

dnd el vejatimór”s de Mojeabro ds all nevreedlidos gurrda Y 

«she e imita 01 treinta ds los memes ies y alo, El Bento 

árqui testo ALEX JARAMILLO SABEBLT ha pagaé? em menrrario ha añ 

en de Un Mil Cueros, y el oosío suñor lageni coro demrrbasd BRAVIA 

YIRBAL MASPUES ha pegado sn aunrrario la cuma de Mn mil euro, 

según cometa del oortifiaade de geentas ds inteagreoida de emp. - 

bl etargads per 2] Denos ds PMuryeaquíil, Por tuato, el gap tal 

de la Mumnpalía 9% saguecrntrs Llategranea te pagado. BOTA» Lon 

essios, Lapoeni «ro Semercial MAVIER VIDAL MiSrorS, Api do 60 4 > 

LB JARAMILLO GRESDLY y Doestor DOMACIO VIBAL MASPONS, € nai 

y e. reprosecntorión de IINOBILIAMT: DBARTELOMA $.,4., donaron 

que hea etuimads el ¿¡nametlo quo aporta a la »restoebñad La Aimpa» 

ía Lamsblliaria Deroolane 8,4, en la eonmtidad de Porsd artos 

Lowata y Oubo úl BEueros (Me$0,004,00), sumi fortands «dando 

que resporéceda solidariamente fruris e. la Ctompatida y ve POD 

pecto . teruoros por valer así gmadó al ajsaa,.- LRPTODA > ME Des 

dor TIEMACIO VIRAL MUBPONS, a mearbre y «a reproesamtaaidn de DO. 

MILIARIA RABDELOIWA 8,4, doglara que el immmnsdbls que aporte la 

Iempalula no saporta ningún gravísoa, poro que rerpendo por al 

sanconi onto del mismo en los tíraioos dn Lor. Lguajlaambs dnde 

ra quee los gastos ds means fuarmamsis de emi do del ¿amoo mm 

do enonta y easrgo ds la Campañía de o. Poprosonia ció gro 

we bod, eater BMetariío, bañar lao denís elámeoaias de esrtilo pera 

le piu validos y Cira» de e. ecoxritera iugsryeriado en ha 

mans «l ate de uta danrrral Entirasrilaarioa de 21064 pas de



la Gompallía Xmmatilicnda Daporclóna S.ñ., venliaada el vebnto 

ds Maras de ml novecientos rsofentiosha, en la ami se fuenita 

al Copenta Beneral de 60 Gempañía la intervención eme Funáénto 

Ya « el presente sqptrate und eame la saneripatds del capital 

y <l pago del nismo, en los términos que esaaten e dicha opta, 

ací vemo el meurbramicamts de boreate Osuayal de la miso dampno 

Ada extendido a fuvar del Dester Ignacio Vidal Nagpano, dejao 

sensbtancia que lo ferulitanes para «fegtuar Los tarimáidos reposa 

rico para «l perfereicuami cute de le verenádo > (fismado) Y 

Vidal Mnepeno, Nr. Ignacio Vidal Nacpena;- Abagads-Regi «tra 

ubuoro «iento cuarenta y eines» Unmayaquil”¿- (Hasta aquí la Mi- 

manta) o "RINENERITO GUBRPO BE DOMINIOS NE GUATARUEL A TESORIALA ¿> 

PbropisturiotAlea, nmob, Derpeslama 8.4.. Sodificnal Mr III 

tisimas» seño Ay Ayuido Gatas tral ¡Tresateptss suepcata mil un 

resi» Sentritmeidn: Uno y meátlo por mily- DA Lufuarerido Posaro 

yo del Bsrendrite Cestrpe de Denberos ús Urrpuquid y sertitina que 

la propiedad euyes veferenaias arriba se mearicnal, de ueuabire 

al día en el pago de la Conbtriimetds del wee y peñio por all 0. 

rrespendicnte al año mil neveciembos setenta y oesbal- le esttticn. 

ds el proesamto esrtificado por vatyevío del Mitulo originan! de 

la Ceutritución:- Unsyequil, a veinte de Diatenbaa de mil noves 

slcntos sotenticahos» (firnado) Miguel Ortega Lo, Penerergio 

( May ue utllo Jtí=  " INNONMILIARIA HAMGMRLONA 8, Ajío Guns 

yaqníl - Roenador;» Uubo ds Julia ds mil nevesientes s. 

tanta y setos» Eeños Dester Iguacia Viénl Maspens, Cuñado.» 

De sio esamtidsrcaiómes: Per la prvoputo Ns. +0. prats sur» 

mícaria «que la Junta Someral Intruerdinaria de Metenietas 

ds la Sampañía Emetiliario Deresiama 8s 4, voamida eu 00- 
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ta fosa, ha tunido »1 ansiearte ds Puslegir a Vd, coma UN» 

RENTE ARNENAL de la Compañía per «1 pertedo de sípas sico. 

De acuerdo a» Los Fetatutos aetuninento vigentes, etsrgae 

. des en la Notaría Ouarta de esto Cantán el día quines de 

dijo de m1 pnovesicatos sesenta y sois, inseritos un el 

Registro Meruantil el día treinta y uns ds igoste del mis» 

wo año, Ud, ojeras lu representación legal, ¿fudiastsl y en» 

trajudisial de la Compañía pudientes obrar sin el congurso 

és otro funcionarios en astos e contrates enye sente no sn. 

ayer de cíen mil sueros, pasados los emalos meersita la 

anterisación de la Junta Seneral de Accionistas, - Min mis 

por el uenento, no sussvibo de Ud,, Muy atentamente, Pp 

Inmebiliayia Darecsiona 2.4. (firmado) Shara Maspens de Vio 

dal, Ehara Nesyens de Vidal, Prostáumto,- 100pto sl nam- 

teraxicuto, (firaado) Y, Vidal Neapens, De, Iguesño Vidal 

Maayoas.- Desyaqubl, unos de Junis de mil nevesientos se- 

tenmta y sais.- Cortificas Gue hey fue insarito este um» 

wenicudo a fojas enteres mál descientos dios y oche aáno- 

ro tros mid ciento dies y pusvs del Registre Merasatil y 

esmatade bajo al uénero dies uil seíppientoes nieto des no- 

peurtoria,- dusyaquid, Julio quines de mil novecientos seten- 

ta y sois,» El Regiatrador Mercantil,- (firmada) Nichor ¿ie 

efyar A,, Abogado Bégtor Miguel Alefívar Andrade, Registira- 

der Neraantíl del Cantón Gusyauquil,- (Muy un nelle)*,yo 

Bas Sopian,-» Ei presente contrate se encuentra axnensrado 

. de toda slaso de impuestos sogín decreto supremo núneso 

sotoctentes treinta y tras, de veinte y elnco de agosto de 

. bl mprecioentos setenta y cines, publicado nm «l Regietes



bares y firmen em unidad de nato y esmiga Doy Pio - 

[siraato) Xavier Vidal Maipeñsi- Gétula de Ciucadanta mimo» 

TO aero muevo - cspetres millones euntrosiíentes treinta y . 

ta y echo mil ciento treinta y echa,» (firmado) Alex Ja» - 

.vemállo 4, .- Cédula de Giutadanda minero esto anevo-e0ro 

cuatro míllcnss setenta y siste núl seiscientos treinta 

y tres» Gúdela Tributaria número cero cáncucata y sets 

mil seiscientos dies y ocho;- (firmado) Y, Vidal Nuspena,o 

euntrociontes cinco, - R.8.0.$ 0990130830008.» (firuado) 

. Gustavo Palucnt hi, Notarío Público";  * AGTA DE LA El 

SXON DE JUNTA UBNERAL EXTRAORDINARIA DE ACOXONISTAS DE "XN= 

- MOBILZARIA BAROELGMA 8,4,".- Ouayaquíl, veinte de Marus 

- de sál. novecientos setenta y seho.- En la ebudad de Qua- | 

dos setenta y osho, a las soís de la tardo, .en el Lecal st 

eñal de la Sempañía situado on Lorenss de Caraisoa Muere 

—Sraevdiraria de acstonistas de Zemebiliaria Dareciona BAós 
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.. ASISTENCIA, ALXSTADO Y CONVOCATORIA¿=- Asásten los aceño= 

 aufotas selorsst. SHARA MASPONS DE VIDAL, Deudor IGNACIO Vio . 

- T'O- EDUARDO. NXDALOO GRAU, > Safieira' ENARA VIDAL: DS MEDALOO, 

. ,Xag. 00m. XAVIER VIDAL MASFONS, y: señora MARTA Xeabal: LB» 

- QUA, BB VIDAL, todas. per. ens proptos dores, y: la sellar 

MARIA DEL GARNEN VIDAL DE MIRA, representada per la señora 

. gaás en: la notería Quinta de este exután.el din cuatro de 

po . muvieubre de mál novecientos setenta y cinco; Presido la 

Y _ cesión la tútular ¿ ceñera SRARA MASPONS DE VIDAL, y ectún 

DAL. MABIONS. A continuación , ol sañior Secretario prosego 

4 efectuar el listado de Los asiotentes, . :confermo el am 

== 

tíoulo desciemtos sehonta y uno de la Lay de denpañtas, den 

. de el sigúicate inferno: La señora ERAÑA NASPONS DE VIDAL, 

es prepietarka de cion acoñenes; el Deetey ISNACIO VIDAL 

- fora MARGARITA ALVARADO DS VIDAL, es proyictaría de us 

: aseñdns . el coñor Ingentere EDUARDO NIDALGO GRAU, ES PrO- 

  

. nenp la señora MARTA XSABEL. LUQUE DE. VIDAL, es prepicta»



tadas dosoientas apuienes meminativas «on un valor de Un 

«il Sueros ends una de ellesy; Dejam constancia el Presi- 

dente y el Seeretario con su firma, del altatamicate te- 

fal que ham hesks, Cumplido este requisito, el señor Pre- 

sidente manifiesta que habiéndose comprobado que se encuen» 

tra presento la tetalidad del sapital social, para haser 

use de la fatultad que cenceda el artículo doscientos oshen- 

ta de la ley de Compañías, esto es, que la Junta se enticn- 

da «convenada y validamente sonstituída, e. nesesarís que 

. los asiatontos s0 enquenira de asuerds on los temas « tra- 

tarse y que per unanimidad acepten la nelehración de aque- 

ilas Que el tema es auterinar al deyrentoe General a inter- 

vemir en la fundación de una Gcuyañía y resolver sebro el 

. pugo del enpitel que se suseríba, Los naesianistas aprue- 

ban per unanimidad la celebración de la Junta y el fama ya 

expresando, Especialmente ecnvesado asiste ul Comisario, - 

INSTALACION, - EI Presidente desiara formalmente instalada 

la presente sesión de Junta General Eutraordinmaria, osa si 

objeto ya expresado en líneas antericres, Tamediatamente 

eos lo pasa n conoser, Une. El Presidente enpeñe que sería 

ecenveniente a los intereses de ls Compañía el que ésta in- 

torveuga cono socia en la Gonstitución de wa compañía im- 

mebiliaría, y que para +8] pego del capital que so susariba 

so lo podría haser eo el aporto del ¿inmmustia propicdas de 

la Compañía y ubisnde en las enlles Quisquis entro la de lus 

Rios y Tulesn; Luego de deliberar sobre el particular, la 

Junta General per unanimidad roselvid autorisar al Verentoe 

deneral para que intervenga en la Constítución de usa Compa» 
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fía Inmpobiliarín que as formará conjuntamente con los s.- 

flores Ing. Oem. NAVIER VIDAL MABPONS y Aras ÁLEX JARAMILLO 

ORESELY, suscriba participaciones a nombre de la dempaiiía 

per un mente de 393,000)00 (DOSCIENTOS MOVENTA Y OUNO MIL 

SUCRES), y en pago de ellas ajorte transfirionde el demi - 

- mío del inmueble de la Compañía que ya sé ha mencisnado, > 

FINAL DE LA SESION Y APROBACION DEL ACTA. Aprebados 109 

atuerdos e Fésoeluciones que pregeden, se dispone que el 

soñor decretaria redaste cl acta de esta soenión, a euye 

efecto es conecodon veinte minutos de roscas, Transóomtrri- 

des , la Junta se reinstala se dé leutura al dota y es. la 

aprueba per unanimidad en todas y cada una de uy partes, 

El Presidente declara terminada la sesión siendo las soho 

, y treinta minutos de la mooche,- (firmado) Shara Maspons 

de Vidal, SMARA MASPONS DE VIDAL, Prosidento,» (fireado) 

Ye Vidal Masponsy Dr» Ignacio Vidal Mespens, Gerente» $9- 

eretario.- (firmado) Margerita A, do Vidal, MARGARITA! ALVA» 

BADO DE VÍAL.- (firmado) Eduardo Hidalgo Gu, EMg+ NDUARDO 

MIDALGO GARAV.- (firmado) Shara V. de Hidalgo, SBHARAÁ VIDAL 

DE HIDALGO, y p' MARIa DEL CARMEN VIDAL DE MIRA.» (fivaando) 

Xavier Vidal Mespons, Img» Com. XAVIER VIDAL MASPONS.- 

(firmado) M. Ieabel Luque de Vidal, MARIA YIBADEL LUQUE DES 

VIDAL".-. " SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: Mire AGNACIO 

VIDAL MASPONG, a usted atentamente solifeito e. mo cunfiera 

ai pié de la presento un cortificado por el eun? constan la 

historia de dominio, linderos y gravinenmes del inmuebio 

prepicdad de INMOBILIARIA BARCELONA 8B.4., situado ect fren» 

te. a la callo Quiaquis entro la de los Ríos y Tuleáda, áde



quirido por cenpra a la Cenmpañís de Intercambio y Urbdite 

GC. Lóda., según escritura otorgada anto el Netario Cuarte 

del santén el día treinta de Coimbra de míl mevrocientos as 

senta y wee e inesrita en el registre a nu cargo el día 

veinte y uno de Koviembre de uil nevecsiantos sesenta y osho,- 

(fíruado) Y. Vidal Maspons, Dr, Ignacia Viéanl Maspene, A- 

A 
bogads - «sg. npáúxero ciente cuarenta y sínoo - ueyaquil,- 

ES Megistrader de la Propiedad del Ountén «ortíifiens Que 

examinados los registros de esta oficina según sus Índicos 

desde el dce de Enero de mil nevecientos ovarenta y soho 

hasta esta fecha mo ayparesoo que INMOBILIARIA BARCELOMA S0- 

CIXDAD ANONIMA, haya enajsnado el ipaeueble de su prepiodad 

sempueste do selar, covasha e galpon y 4ereos, signado 

con el másere oche de la manzana número ciente setenta, u- 

bisado son fronte a la salio Quisquia entre las do Los Rios 

y Tuleán dn bata esudad. Ni que está sujeto a embargs, pro» 

hibición ¿judicial de enajenar a gravar, má. afostado «sn gra- 

vanen alguns. Lo adquirió por cempre a Intersambio y Gré- 

díde Q. Lida, segán esarítura públina extendida al trein- 

ta de Ostubro de mil meveciontee sesenta y osos ante el mo- 

tario doctor Gustave Palosnt Ledesma,  ¿inserita el veíntimo 

no de Nevienbre del.miswo año, La vendodera, lo adquirió 

per compra a la Munfeipalidad de Guayaquil, según escri- 

tura píblioca extendida e] veintinueve de Dicioenbroe de mil 

movocientos esuarsata y eche ante el notario dector José 

María Mentalvin Gormsjo, inscrita el treinta de los misaos. 

Los láinderas y dincasioneos son los siguientes por el Ney» 

fe, enllo quieguia, som dien metros setenta centimetros); por 
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el Sur, el soler número tres, son dios metros] por el Ea- 

te, el solar nmáúnsre siste, con treinta y des metres trein» 

ta sontímetros; y pex el Gesto, <l solar múnero Nuevos 

esa treinta y des metres treinta eoentinetros; lo que dí un 

área total de trescientos treínta y des metres suadrados 

setenta y mueve decímetros eundrades,- Guayaquil, cines de 

Soptiembre de mil mevecientos setenta y echo.» (firmado) 

Je. Santiago Cantillo Dayrodo, Br. Jos4 Bantiago Castillo 

Marrede, Pegintrador de la Propiedad del Cantén Guaya- 

quil.- (May un solls)".»- " Cortificado Selar "ropto Námoo 

ro dies y seis mid oaheciontos treinta y nueve, MUNYICIPA 

LIDAD DE GUAYAQUIL. - Departanento de Rentas, - 80010010180» 

Gero sesenta y cinco» sere eshe 4,- ROL: suas mil soho» 

sientes sesenta y des, - CERTIFICOS Que la propiaded de 

Cía, Yumob, "BARCELONA"S.4.) situada en la callo Quisquis 

wii excatrocientes muevo de la Parroquia Urbana Tarqui de 

esta ciudad, se enguentra al día en el pego de sus IIOPURS-» 

TOS MUNICIPALES por el presento año, - AVALVO  CONERGIAL 1 

Quinientes sesenta y seis mil seiscientos suarss,- AVALUO 

CATASTRAL: Troseientos suareanta mil sueres,.- duayaquil , No» 

viembre veinte y mueve de mál nevecientos setenta y seño.» 

(firmado) Roberte Bepíndela Co, Jofo de Rentas, - (Hay um 

sello)*.- " EMAG,- EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO BE 

GUAYAQUIL, > Diresción Pinanciera.- RECIDO Núánocro tres mil 

setenta y asia,- Pops Pros uúl povesientos noventa y tros 

Su9ros, enarenta y ocho asntavos,- Do conformidad emm ¿e 

dispuesto en la letra BD incisos mimera, artísulo uúnera aña 

tra de la Ordenansa para el Cobro de la Contribución Rspo-



etal de Mejoras para Obras ús Alaesntarilliade, resibí Tres 

mil movoscicntos noventa y tres sueros, quarsata y ancho gen 

tavos correspondientes al imuuebloe ubicado en la senal uno. 

Proepiotario: Inusb, Raersoeloma B,4..- Objetos Compra Venta. - 

Comprador Jumob. Marisa Bad. Código Mimicipal minero 

ense - aero sesenta y sínce - astro seño A - Urbanización. 

Parroquia farqui,- Caile Quisquis y Los Rios - Mámero mál 

enatreciontos nueve -— Mamsana sesenta y ains -» Pelar Diieá,- 

áreas: Solar trescientos troínte y des metres enadrades), 

setenta y muevo desímotros tuadrados; En virtud del pago 

efestuado el Gontribuyento queda auterigado para $ OELEBRAR 

CONTRATO DE COMPRA VEWTA DE ESTE SOLAR ANTE 2£L NOTARIO DR. 

GUSTAVO PALCOMI L,..>- Guayaquil, veinte y sícto ds Dision- 

bro de mil novecientos setenta y seño, - LIQUIDADO, (firma 

ilegiblo).- Jafo de Catastro, - MEVISADO, (firma ¿logible.- 

Contador General, - APROBADO, (firma 1ílegíble).- Dirsetor 

PFimenciero.» RECIBI CONFORME, (firma ilegiblo),- RFosorayo.- 

(May un eel10)*%.= * MUNICIPALIDAD DE GUATAQUIL.— Peparta- 

dé 

mento. Pinansioro Pecoeión Rentas.- ALGAMALAS > Número 60- 
qe 

. Fo sioto máíl mevecientoes ansventa y sola, - Bapenio Valora- 

das pe sUaTaSs, sesenta Sentavos,- Guayaquil, veinte y 

sein de Dio, /setenta y osho,- Recibí de Iamab. Barenlona 

BrAs, la suma de Cluce mil selacientos sesenta y sele sn- 

€res, yor inpuesto do ¿lenbajana sarrespondisate a La ven» 

ta que le haso an Ipweeb, Marisa OC, Ltda, del predio Urbana 

ubiesdo en la parroquia Tarquí del Cantón Guayaquil ssnsin- 

tente em Prodis, Rolo ento mil eshocientos sesenta y d08,- 

Q0d.1 ense - cero sesenta y sinos -» aero osho 4, - según 
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Aviso minero evairéciontos setenta y cineó del Notario 00 

fer Doctor Quetavo Palconf Ledesma sícnde el valor seal de 

la ventas Quinientos sesenta y soda mil seisuicntos Nueres, 

pero se cobra el impuesto sobre, por ser esto avaido se 

Catastro del, con la siguiente demostración, Pijo per los 

Ppripeross Quinientos sasenta y sola mil setaricates ameres? 

Cimoo mil soisgientos sesenta y seis euexsos Munans, Gines. 
4 

mia soisaientos sesenñta y solis eueres,- Totals Cines mil. 

soiscientos sesenta y ocds sueres,-. NOTA» de: ñenerdo «on 

+1 aviso del Notario , estos impuestos los paga ¡la apor» 

Santo y que. se ha sobrade con el, de desensnto, per verio 

ficayso la tranamisión dentro del , de la anteríbr.. But 

tido, (firmado) Roberto Espíndola G., Reverta Hspíadóla Ga, 

Jefa de Rentas Myanicipales,» [firma tlogiblo).- Toserero 

"Municipalyo CERTIFICADO: Bi infraserito, Jefa de la Roo» 

- «ión Rentas, sertífita que los datos que constan en: el son» 

prehante núnoro sioto mál novecientos. noventa y. seús son 

espresrtos y que el valor de Ciípoo mil estacioentos sesenta 

y acia sueros, ingrosé.a Onja el día Disvtenbre- veinte: y nico 

fa de m1 mnovesientes setenta y ocho.» Elaborado. por MER, 

32 Jefe do Rentas, (fivpuado) Roberto Espíndola. E. - (Nay. 

un esilo)",.=  "REPUÍLICA DEI. ECUADOR=> JUNTA -DE LA DEPEN- 

SA NACIONAL. - Impuesto para 1n Defensa Nesñonal. cobro: Año 

cabales,» Wnero. cinco mil ocechociontos treinta y eineo.. 

Guayaquil, veinte y siete de Digpiempbro ds mil novecientos 

sstenta y ocho,» Netaría- MNimoro Cinco,» Posibí de Immsb. 

Berenlona Srñs» la cantidad de Tetecientes caba: sueros. 

veinto y cinso. centavos , por el Impuesto a 2 Pernia Ma



cional sobre ¿Aleabaljas, que le sesrresponden en la venta 

qua hace a Immob, Marisa B.4,, del predio, de la Parrequia 

Tarquás, consistente en Predío.- Valor de la Vontas Quiniam> 

tos sesente y seis mil setacientes sueras,- Valor sebro 

el que se paga «l impuesto, según aviso números, del Nota» 

rie dy, Falcont,- Media por mil para Dufensa Nuciomal: Se- 

tesisautos soho sucros, veinto y cinco gentavos.- (firma 

ilegible).- Jefe Prov. Resaudación Junta de Defensa Nasío- 

mall»  " EMAB,- EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUA» 

YAQUIi.- Diresción Pinanciora,- . Impuesto Adicional de Al- 

cabalas ¿Pesrete número tres mil treinta y tros, RsQ, má» 

mero setoesientos veinte y move, Diciembre deseymil neve- 

cientos setenta y ccho),- Certifieande Mínero aero coro e.- 

ro cernenta y utig.- Por: Tetecientos osho amero», voeiate y 

einco esatavos.,- Ouayaquil, veinto y seis de Dic. /netenta 

y eshe,- Aviso múmero cuatrocientos setenta y cinco Nata» 

ría mámero eánco, Motario Doctor Gustavo Palcomí La.- Con” 

trato des Aporte de Cía.- Que otorga: 1mmob, BDercolona £, 

As.- A Yavor des Imsob, Marisa O, Ltda, .- Camtén Guayaquil, 

Ciudad Guayaquil, -Parrequía Tarqui,- Úsileo Quiequis mil aua- 

trocientos muevs,- Heli ense mil ochocientos aesenta y des. - 

God. Catastro númoro entes -» gero «ssonta y címoo » ssro eshe 

A.- Availdo Comercials Quinientos sesenta y-seis míl seín- 

Cientos sueros, - Precía de Ventas quinientos sesenta y ses 

mil neisciontos suores,- Impuesto 0,3 DEs Quinientos S480R»> 

ta y seis míl esiseiontos sueres Dir Setecientos eeho su- 

-$res, Veinte y cinco centavos,» S0N:; Potectontos oeho su- 

eres, veínta y cines centavos. - REGISTRADO, (firma ilegi- 
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blo).- defo de Catastro.- Empresa Municipal de Aleantayi- 

llado de Guayaquil, Resibí Confor, (firmado) 8. Molina S., 

Borafín Nolina Santos, Tesorers,- Veímto y amuavo de Dietem- 

dre de mil mevecientos setenta y eosho,- (firmado) Notario 

Páblico, Gustavo Palconí L.- ( firmay sello). ( May ua no- 

llo )".-  " Mo CONSEJO PROVINCIAL DEL QUATAS.-> Impuesto 

Adiciomal de Alenbalas,- Núnoro cuarenta y ocho mil mueve. - 

Por: Un míl cuatrocientes dios y seis sueros, cincuenta 

centavos. .- Tesorería del E. Sonsejo Provincial del Guayas. - 

%s residido de Inmob. Bereelona S.4..- La euma de Un mál 

enatrecioentos dies y sois suerss , cinomenta gentavos.- 

Por conaspto del Impuesto del Une per Ciente adicional a 

la Aleabala ercado por Peereto Legislativo de veinte y des 

de Octubre de mil mevesientos cincuenta y des, para esna- 

trueción y anoblamiente de Recuelas, por truasferimsia ús 

Deminio del Predios Aportación de Iumueblo Senst, Cía, pa- 

ga 2/0 sobre uno per ciento Alsabalas, - Dolar músore onho- 

4, de la Mans. número cesenta y cinco, ubicado en la payro- 

quía Tarqui, Santén Gquil, econ ua ¿rea des trescientos - 

treinta y cuatro metros cuadrados, treinta y un decímetros 

euadrados. Cod. ongo - coro sesenta y cines - cero erhel, 

Rel enero mál sahesientos sesenta y des, - Situado en, QuÍis- 

quis satro Los Ricos y Tuleán,- Por: Quinientos sesenta y 

seio mil seiscientos suarss,- Que hase a favor de Iammeb, 

Marisa Cía. Ltda... Muayuquil, a veinto y nueve de Delon» 

bre de mil novesientos uetenta y echo, M, CONSEJO PROVIN> 

SIAL DEL GUAYAS, (firmado) llegíble.- p. Eeon, Valter Mus- 

síco Dévila, Tesorero, - (Hay un sello)".- "BANCO CORMERAL



DEL ECUADOR.» 4A,>- Mímero ciente ochenta y seis wil desaicne 

tos seís,- Choques etros Blaneoss Banco de Descuentos Valor 

Da mil onatrocientes dios y aeís aueres cinonenta gentavos.- 

Ferma de Entregas Choques etres Beneos:; UVa mil guatrocion- 

des díos y seíio sueros, cinsuenta contaros, - Totals Uan más 

cuatrocientos dies y seis sueres, cincuenta eentaves,- Pos 

tal Peponitades Pate roenibo, san in eortificación de la má- 

quina, «s el édmico esuprebanto válido para ensiquier rosla- 

no, 8 lon ahsques a estee de atres Museos y otros valo- 

res no fuerea pagados, el Dnso Seontral queda autorisado 

a debítar dichos valores en la suenta asreditada, asf sono 

les gastos de proteste,- SON+ (enntidna en Lobras): Un mtl 

asuatrociontes dies y seis sueros, ajnenenta centavos), - Pa- 

ya Crédito a la Cuenta minero dísz y esho mil seiscientos, 

siodo - olirnoenenta y sebo mil seiscientos, soho » Oficinas 

del Renee - Quite.» DE: Imp. Adisional de Aleabalas para 

Emyresa Memicipal de Agua Potable de Gquil.- Entrega afeg- 

tundo por cuente dos Notaría Guinta de Guayaquil,.- XIunmsb. 

Marcelona S.d..- Ammob, Marina Ca. Lida,.- OCuantias Quini an 

ños sesenta y seía mil soisciontos suerss.- Pira del DBepe- 

sitante,- (firmede) Gustave Palcení L..- Notaría Quinta, - 

(May wa sello que dices Manco Yentral del Esuador.- Guaya- 

quíl - Dogo - ARCIBIDO - Ocho de Enero de al nevecioantos 

setenta y mueva)”,- "JUNTA. DE BENFPICENCIA DE AVAYAQUIL,- 

-ALGABALAS.- Infraserito, Tesorera de la Junia de Mucsfiaon» 

ela de Guayaquil, “ertifica: Que +1 soñor, JIwwsb, Darsele- 

na BrA,, ha abonado en esta Teseroría la suma de Un mál 

sualrociantes dicen y ceis sueros, cincuenta gentaves, según 
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aviso aúmuyo, del Notario Sr. Me Gustavo Parcual Lotesua, 

_ y el detallo siguientes Vendeder Xumsb, lareciona Biáso 

  

Comprador Immob. Mayisn €, Ltda.,- Contpopter Un predio, o 

Calle Quisquis mb1 cuatrocientos Misves-' Parroquia Parr 

quí del Cantán Guayaquil.- Valor de la Ventas Quinientos 
sesenta y seta wál seiscientos sueros,» impuesto Vas por 

Ciento Adisienal de Aleabalass Un mál euatrocientos ion . 

y oeis cueros, cinenenta contaves,- Meferengia nuestro ros 

eibo de Caja mámero treinta y nuevo mál descientos setos. 

, Sa y seis,» Guayaquél, veinte y oeho de Diciembre de mil 

_ mevecientos votenta y oaho.- Junta de Beneficencia de Gun 

yaquil, (firmando) Gustavo Xilinguorth Bo. Austavo Xiling- 

vorth Baqueriso . Tesorero. (lay un cel20)".- —" AUPVELT > 

CA DEL ECUADOR== MINISTERIO DE FIMANSAD.- Jefatura de Recau- 

dacienos del Guayas,» Certificado de no adendar al Y1000,- 

Dates de Identificneión del solicitanto.- Apellidos: Pater» 

ne Vidal - Materno Macpons - Nombres Xavivr Victor. Gádu» 

. dass Identidad número gero nueve - gora tres aillemvs: cua 

trecientos treinta y tros mil eshonientos tres - Tefbutas 

pia minero cero treinta y echo uíl ciento treinta y cúña,- 

Nacionalidad Beuateríama,- Denicilios Ciudid Guayaquil,» 

Motivo de la solicitud: Gonstitución de Compañia. > (£kvammo 

de) Xavier Vidal Maspons.-» Firma del solicitante, - Ciaya» 

quíl, a veánto y uno de Diciembre de mál novecientos deten- 

Sa y eche,» LA JEFATURA PROVINCIAL DE REGAUDACIONES DEL 

GUAYAS. > OERTIFICA: Que, Tevisades los archivos de títulos 

de exbaste pendientes de cobre en esta Jéfatura y, el solto 

citante no consta como deúdor al Ticos, en esta Próvineia.-



(£izraado) Aluagro Veiásques .,, Almagro Velásquen Cevallos, 

_ Jefe de Reesnudaciones del foayns,- Válido para Consti tu» 

ción de Compeñifa,.- (May un esllo)",- "REPUBLICA DEL ECUA» 

DOR, >» MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura de Recandaciones 

del Guayas.» 0ertificada de no adendar al Fiogo.- Patos de 

identificación óel solicitante.» Apellidos: Paterno Jara- 

wíllo - Materne Úrosoly - NHambreos Alen Rafaol,- Pilas s 

Identidad número soro nueve - gero gualyo millones setenta 

sád y síate mil ceissiontes treinta y tres - Trivataria má- 

meOro gero cinenenta y seis míl seiscientos dica y esho,- 

Bacionalidnd Eeuatorinma,-  Pemicilios Giudad Asayaquil ,-» 

Netive de la selicitud: Constitución de Gonpañía,- (fivaa 

ilegible).- Firma del solisftanto.- Guayaquil, veinte y uno 

de Bioscnbre de mi1 novesioentos setenta y osha,» YJeaha de 

prosentación, > LA JEPATURA PROVINCIAL DE RECAVDACIONES DAL 

GUAYAS. - CERTIFICA: Quo, revisados los archivos de títulos 

- de exdajto pendientes de eobre en cata Jefatura, el soelligt- 

tanto ne consta conos deuder al Pisgo, en esta Provinsia,- 

(firmiade) Aluagro Velánqueu €,, Almagro Velásquez Cevallos, 

Jefe de Resauánsiones del duayas.- Válido para Constitución 

de Cempañía.- ( Hay un sollo)",- * REPUBLICA UBL ECUADOR. > 

MINISTERIO DE FIMANIAS.- Jefatura de Respsudaciones del Qua- 

yas.- Cortifiaado de mo ademán al Fines.» Baton de Identá- 

ficación del selicitantes: Apellidos) Paterno t=--- 1INORI- 

LIARIA BARCELONA S.A. .- Gédula Tributaria minero fresoisn- 

tos setenta y nusyo mí] quinientos setenta y des,» R4V,O, 

$oOPPO1 IOBFOOGA,.- Pemisilio: Ciudad CGuayacnmil,- Motivo de 

la solisitud: Genstitución de la Genmpañía,- (firma ilegí- 
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ble).- Pirma del selícitanto,- Guayeyuil, trointa y uno de 

Enero de mil novecientes setenta y muevo.- Fecha de presenta» 

etón.- LA JEPATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl GUAYAS. - 

OERTIPICAS: Que , revisados los archivos de títulos de aré- 

dite pendientes de cobre en esta Jefatura, el solicitanto mo 

consta como deudor al Pisces, en esta Provincia,» (firmato)Alo 

magro Yelásques S., Almagro Veléásques Cevallos, Jefe de Resan- 

daciones del Guayas,» Válido para Constitución de Coenpañila.,- 

(May um sello)".-  " BANCO DE GUATAQUIL.- GUAYAQUIL - ROYA> 

DOR.- “abioos Banco.- Telex; tros mil ciento cincuenta BANOO.- 

CERTITICAMOS: Que on esta Institución Danoaria (Oficina Natrís) 

está deyositada en una Cuenta de Integración de Capital para 

la firma, INMOBILIARIA MARISA (. LIDA., que so está seusti tu 

yenás por la vía simultáneos la cantidad des N2.000,00( POS MIL 

SUCHES) que corresponda a parcial de su Capital Sosíal que ha 

sido sonsigaado per sue siguientes Socios: Arq, ¿10x Jeramio 

llo Gressly: Va wil sueros; Ing. Com, Xavier Vidal Masyons») 

Un mil smuares,-  — SUNAMs Des m1 sueres.- Guayaquil,  vebnm> 

te y siete de Dicienbro de mil movecientes setenta y «sho. - 

(firmade) Carlos E. Jalón D., Garlos A, Jalón D. Uarente”.- 

Thtdesi o.máíl,- No Valon,- Enmidos: frquitecto=llovadas- 81 tuo 

XONACIO->treasfo-=pasadesensocho»Quisquis-Inmpuestesefirma,o Vio 

y ¿y construcción, -NO VALE,-ENTLNS ALEA 

Se otorgó ante mí, en £é de



ello contiero osta TERCERA GOPIA GERTZIPFICADA, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, » los treinta y un días 

del mes de Ensre de mil nevesientos setenta y Ruevod- 

Aer 
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REPUBLICA DEL ECUADOR AA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS UC. 015 

CERTIFICO: Que en el diarío “EXPRESO” en su edición corres» 
pondiente al día Lunes veintiuno de Mayo de mil novecientos 
setenta y nueve (Año 6 N2 2128) se ha publicado el ext 
de los escrituras públicas de Constitución y Rectificación de 
la misna de la compañía de responsabilidad limitada denoni- 
vada PREDIAL MARISA C.LTDA. Con la rasén de eu aprobación, 
Guayaouí1,21 de Mayo de 1979 l    

  

   
   

   

CENFIFICOS «que En eumplimicnto de lo exdenado en la Resolución minero 

mb. distada el enco de mayo de uál novesigátos setenta y muevo = 

y anstada bajo el número 17:99 del 
y tren de octubre de mil novecientos 

CERPIFICO+ Que eun de hey, he ayehivado una copís auténtica de 

esta escritura yáblica, en eunmpliniento de lo dispuesto en el Decreto 

733 dictado el 22 de agosto de 1.979 por el Señor Presidente de la Me y 

pábidca, publicado su sl Nogiarro OfLetal número 078 del 29 de aguoto ) Y” 
de 1.973, Guayaquil, a veinte y tres de e0ju y 

setenta y muevo.» El Registrador Nergant: 
   



TIFICO: Que de conforuddad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código 

        

    BOGADO HISTGR MIBÉEL ALCIVAR/AS 
Registrador Mertantil del Cantyfl O 

   


